
06
CERTIFICADO DE SEGURIDAD

DE LAS INSTALACIONES
(DECLARACIÓN DE RESPONSABLE)

Sus datos personales serán usados para nuestra relación y poder prestarle nuestros servicios propios como Ayuntamiento. Puede ejercitar 
sus derechos de protección de datos realizando una solicitud escrita a nuestra dirección, junto con una fotocopia de su DNI: 
Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, Virgen del Campo, 2, CP 39500, Cabezón de la Sal (Cantabria).
Dirección de contacto con nuestro Delegado de Protección de Datos: ogonzalez@audidat.com

Más información en nuestra web www.cabezondelasal.net y en nuestras dependencias.

D…………………………………………………………………………………………………….…., 

colegiado/s nº............................ del Colegio Oficial de…………………………………..……..... 

……………………………………………………., de…………………………………………………,

En relación al establecimiento situado en la 

C/…………………………………………………………..………nº……, con referencia catastral 

…………………..y titular ……………………………………………………………………….…...,

C E R T I F I C A :

1. Que el establecimiento donde se desarrollará la actividad tiene una superficie útil de 

……….m2, no superando los 750 m2 de superficie total.

2. La actividad que se pretende desarrollar de……………………………………………………. 

está incluida en el Anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 

liberalización del comercio y de determinados servicios.

3. Sus instalaciones, reúnen las condiciones establecidas en la Normativa Medio Ambiental y 

Reglamentos para su desarrollo y ejecución, Ordenanzas Municipales de Protección del 

Medio Ambiente, Código Técnico de la Edificación Contra Incendios, Accesibilidad, 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

Normativa técnico-sanitaria y demás Reglamentos y Disposiciones legales en vigor aplicables, 

para que la actividad citada pueda ser ejercida en el referido establecimiento.

4. Que asimismo se ha sometido las instalaciones a los procedimientos de revisión/autorización 

reglamentarios.

5. Que los planos adjuntos al presente Certificado son fiel reflejo de lo expresado en los puntos 

anteriores.    

Y para que conste y surta efecto ante el Excmo. Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, se extiende 

el presente certificado en Cabezón de la Sal, a              de                    de 20     .

Fdo.: …………………………………………….

http://www.cabezondelasal.net/

